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VISTOS:

a).- OIiD. N' 286, de fécha 05 de Noviembre
de 2018 de la Jelá (S) Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Lota. en el que informa y
solicita al Sr. Alcalde autorizaci(rn para participar en Congrcso Nacional cle Heridas y Úlceras:
Aprendiendo sobre pie diabético. a las f-uncionarias VIVIANA SALAS CASTRO i, TERESA
I--UENTI]ALBA AYALA.

b) Coneo Electrónico. que indica Ia
inscripción del Congreso Nacional de Heridas y Úlceras.

c).- D.F.L.N'62 de 1977 y en uso de las
Iácultades que me confieren los arts I 2' y 63' del D.F.L. N. I /2006, que rei'unde t,ey N" I 8.695
Orgánica Constitucional de Muricipalidadcs .

DECRtrl'O

o

a
-)

ANO fr,sr:. CoMrjNIQUEST,t y ARCHiVESTI

tl o l)l It CES
ISI' DO¡{ }I NICIPALcRI

Dist¡ibución:
-La indicada
-Departamento de Salud
-Finanzas
-Catpcta Iruncionario
-Archivo
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l)E¡* EL SEÑOII ALCALDE

L- Apruébese Cometido Funcionario a..

VIVIANA SALAS cAsrRO, Enfermera del cesfam Dr. Juan cartes Arias, categoría ..B",
Nivel l0' ¡'TERESA FLTENTEAI,BA AYALA, Enf'ermera «lel Cesfam Dr. sergio Lagos olave,
Catcgoría "8" Nivel 10, para asistir a Congreso Nacional de Heridas y Úlceras Apren<.lienclo sobre
el pic diabótico. a realizarse en Santiago. los dias 05 ¡-'06 de Noviembre. considerando viajar el clía
04 de Noviembre de 201 8, aproximadamenre a las I 0:00 hrs.

2.- Para cumplir con lo más arriba inclicatlo,
al I citado trabajador se le cancelará viátioo parcial, por el día 04 de Noviembre del 2018 y viático
completo por los días 05 y 06 de Noviembre del 2018. que será imputado al subtítulo 21. ítem 01,
asignaciórr 004. sub asignación 006. Comisiones de Servicios en el País y subtítulo 21, item 02,
asignación 004, sub asignación 006. coniisión dc Servicio en cl país. del presupuesto vigente.

3- Sc reembolsará los gastos de movilización
a la Cuenta 2152208007 "pasa.ies. f)ctes y bodegaje". tras rendición de gastos a linanzas. del
presupuesto vigente.

ñililiimóln
ituNl0PAt


